
EXTRACTO DE NOTIFICACI NÓ

Juzgado de Familia de La Uni nó . En causa RIT C-188-2025, caratulada Aravena“  
con Silva  ” sobre Alimentos, se orden  notificar por aviso extractado la demanda y susó  
prove dos a don í V CTOR RAM N ARRIAGADA ARAVENAÍ Ó , Rut 17.561.504-0, 
domicilio  desconocido.  Demandante:  VER NICA  JUDITH  ARAVENAÓ  
ALVARADO,  Rut  12.088.676-2,  Demanda:  EN  LO  PRINCIPAL:  Demanda  de 
Alimentos menores; PRIMER OTROS : Alimentos provisorios; SEGUNDO OTROS :Í Í  
Acompa a documentos; TERCER OTROS : Solicitud que indica; CUARTO OTROS :ñ Í Í  
Patrocinio,  Poder,  Privilegio y forma especial  de notificaci n.  ó Prove do:  í Resolviendo 
Folio 9: La Uni n, veintis is de agosto de dos mil veinticinco. T ngase por cumplido loó é é  
ordenado. Se provee demanda de folio 1: A lo principal: T ngase por presentada y poré  
admitida a tramitaci n demanda de alimentos, confi rase traslado a la parte demandadaó é  
desde la notificaci n v lida de la demanda. Al primer otros : Desprendi ndose de losó á í é  
antecedentes que obran en autos que los demandados don V ctor Ram n Arriagadaí ó  
Aravena,  C.I.  N 17.561.504-0  y  do a  Joselina  Ximena  Silva  Fuentes,  C.I.  N° ñ ° 
19.655.376-2 son padres de la ni a Kattia Ahileen Arriagada Silva, C.I. N 24.180.111-Kñ °  
y concurriendo as  los presupuestos de los art culos 321, 323 y 326 del C digo Civil,í í ó  
amparado en la presunci n del art culo 3  de la Ley 14.908 y visto, adem s, lo dispuestoó í ° á  
en los art culos 3 , 4  y 8  de la Ley 14.908, modificados por la Ley 20.152 y art culoí ° ° ° í  
327 del  C digo Civil,  se  resuelve:  Que,  teniendo presente  lo solicitado por la parteó  
demandante de autos, se hace lugar a la solicitud de alimentos provisorios en favor de la 
alimentaria ya individualizada, debiendo cada progenitor pagar el 40 % de un ingreso 
m nimo  remuneracional,  que  corresponde  a  la  suma  de  3,08244  UTM  (Unidadí  
Tributaria Mensual), este monto deber  ser pagado los primeros 5 d as del mes, a contará í  
del  mes  siguiente  al  que  se  notifique  la  demanda.  Of ciese  al  Banco  Estado,  a  finí  
disponga la apertura de dos cuentas de ahorro a la vista para el pago de pensi n deó  
alimentos a nombre de do a Ver nica Judith Aravena Alvarado, C.I. N  12.088.676-2,ñ ó °  
en su calidad de demandante de autos, of ciese v a interconexi n. Se hace presente a laí í ó  
parte demandada que tiene el plazo de cinco d as h biles a contar de la notificaci n deí á ó  
la demanda para oponerse a los alimentos provisorios decretados. Sin perjuicio de lo 
dispuesto  en el  inciso  primero del  art culo  8  de  la  ley  14.908,  y  no encontr ndoseí á  
notificado aun los  demandados  de autos,  ni  contando con el  n mero de  cuenta deú  
ahorro a la vista para el pago de los alimentos decretados en la presente causa, no 
resulta posible por ahora decretar retenci n por parte del empleador, sin perjuicio deló  
derecho de la parte alimentaria de reiterarlo en su oportunidad. Atendido a lo se aladoñ  
en el art culo 29 de la ley 19.968, se autoriza su tramitaci n por la parte demandante. Alí ó  
segundo otros :  T ngase por acompa ado los documentos. Al tercer otros :  Como seí é ñ í  
pide, atendido a las facultades de este tribunal y de conformidad al art culo 5 de la leyí  
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21.389, por medio del convenio suscrito por el Poder Judicial con PreviRed, Mercado 
financiero  y  el  Servicio  de  Impuestos  Internos,  obt ngase  informaci n  relativa  a  laé ó  
situaci n previsional  de los  demandados y verif quese si  registran o no iniciaci n deó í ó  
actividades y obt nganse adem s las tres ltimas declaraciones anuales de renta. Delé á ú  
mismo modo, obt ngase por parte del tribunal, informaci n relativa a la inscripci n deé ó ó  
veh culo motorizado que pudiera registrar los demandados don V ctor Ram n Arriagadaí í ó  
Aravena,  C.I.  N  17.561.504-0  y  do a  Joselina  Ximena  Silva  Fuentes,  C.I.  N° ñ ° 
19.655.376-2. Al cuarto otros : T ngase presente el patrocinio y poder, conferido a laí é  
abogada de la Corporaci n de Asistencia Judicial de La Uni n, do a Gema Andreaó ó ñ  
N ez Fredes, C.I. 13.657.860-K, con domicilio para estos efectos en calle Letelier s/n,úñ  
segundo piso, comuna de La Uni n, con las facultades contempladas en ambos incisosó  
del art culo 7 del C digo de Procedimiento Civil. T ngase presente forma especial deí ó é  
notificaci n, correo electr nico cajlaunion@gmail.com respecto de aquellas resolucionesó ó  
que no corresponda notificar por estado diario. T ngase presente privilegio de pobreza.é  
C tese a las partes a audiencia preparatoria de juicio para el d a 02 de octubre de 2025,í í  
a las 13:30 horas, en dependencias del Tribunal, ubicado en calle Phillipi N  720, La°  
Uni n. En los casos en que la Ley habilite realizar audiencias bajo la modalidad deó  
videoconferencia y se resuelva acoger sus solicitudes, los abogados podr n conectarse a laá  
audiencia que se realice a trav s de la plataforma Zoom, con a lo menos 10 minutos deé  
anticipaci n a la audiencia programada, indicando que el respectivo ID de conexi n esó ó  
4815074369  de  este  Tribunal  de  La  Uni n.  Quien  comparezca  por  plataforma  deó  
videoconferencia o presencial deber  acreditar su identidad con su c dula de identidad.á é  
La audiencia se celebrar  con las partes que asistan afect ndole a la que no concurraá á  
todas las resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificaci n, deó  
conformidad a lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3  de la Ley 19.968. Se cita a laí °  
parte demandada bajo apercibimiento del apremio establecido en el  art culo 543 delí  
C digo de Procedimiento Civil, esto es, multa o arresto hasta por quince d as. Las partesó í  
deber n manifestar en la audiencia preparatoria los medios de prueba de que piensaná  
valerse en la audiencia de juicio, como documentos, testigos y otras pruebas a ofrecer. Se 
hace presente  a las partes  que deber n acompa ar al  Tribunal,  a trav s  de Oficinaá ñ é  
Judicial Virtual, una minuta con la prueba que se ofrecer  en la audiencia fijada, la queá  
debe estar correctamente enumerada e individualizada. Lo anterior, en un plazo de 24 
horas de anticipaci n a la realizaci n de la audiencia. El demandado deber  acompa aró ó á ñ  
sus liquidaciones de sueldo, copia de la declaraci n de impuestos a la renta del a oó ñ  
precedente y de las ltimas seis boletas de honorarios emitidas, en su caso, y dem sú á  
antecedentes que sirvan para determinar su patrimonio y capacidad econ mica. En eló  
evento  de  no  contar  con  tales  documentos,  deber  acompa ar  o  extender  unaá ñ  
declaraci n  jurada  en  la  citada  audiencia  preparatoria  acerca  de  su  patrimonio  yó  
capacidad econ mica, bajo apercibimiento de arresto o multa seg n dispone el art culo 5ó ú í  
de la ley 14.908, la cual fue modificada por ley 21.389, publicada con fecha 18 de 
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noviembre de 2021. Atendido lo dispuesto en el art culo 58 de la Ley 19.968, la parteí  
demandada  deber  contestar  la  demanda  por  escrito,  con  al  menos  cinco  d as  deá í  
anticipaci n a la fecha de realizaci n de la audiencia preparatoria. Si desea reconvenir,ó ó  
deber  hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestaci n de la demanda. Aá ó  
la  audiencia  las  partes  deben asistir  representados  por  abogados  habilitados  para  el 
ejercicio de la profesi n. En el evento que la parte demandada no cuente con abogadoó  
particular,  se  le  designa  a  la  Corporaci n  de  Asistencia  Judicial,  Consultorioó  
perteneciente  a  su  domicilio,  para  que  asuma  su  defensa,  previa  calificaci n  queó  
corresponda por dicha repartici n. Para ello deber  tomar contacto la parte demandadaó á  
en el m s breve plazo a la Corporaci n de Asistencia Judicial, con antecedentes para suá ó  
calificaci n,  como  liquidaciones  de  sueldo,  credencial  de  salud,  etc.,  y/o  dem só á  
documentos que estime pertinente.  Si  la parte  demandada no calificara conforme el 
procedimiento  de  privilegio  de  pobreza,  se  le  apercibe  que  es  su  responsabilidad 
comparecer debidamente representado por abogado particular a su costa. Notif queseí  
personalmente  al  demandado  don  V ctor  Ram n  Arriagada  Aravena,  C.I.  Ní ó ° 
17.561.504-0,  domiciliado  en  Calle  Las  Araucarias  N  329,  Poblaci n  El  Mait n,° ó é  
comuna de la Uni n, respecto de la demanda, resoluci n de fecha 25 de agosto de 2025,ó ó  
escrito  cumple  lo  ordenado de  folio  8  y  la  presente  resoluci n.  Si  no fuere  habidoó  
personalmente,  no obstante  haber sido buscado en su  habitaci n  en el  lugar  dondeó  
habitualmente ejerce su industria, profesi n o empleo y encontr ndose acreditado queó á  
ste se encuentra en el lugar del juicio, notif quese de conformidad a lo dispuesto en elé í  

art culo 23 inciso 2  y 3  de la Ley 19.968, en relaci n al art culo 44 del C digo deí ° ° ó í ó  
Procedimiento  Civil  C mplase  por  funcionario  notificador  del  tribunal.  Notif queseú í  
personalmente a la demandada do a Joselina Ximena Silva Fuentes, C.I. N  19.655.376-°
2, domiciliada en Tucapel N  6203, comuna de Pe alol n, respecto de la demanda,° ñ é  
resoluci n de fecha 25 de agosto de 2025, escrito cumple lo ordenado de folio 8 y laó  
presente resoluci n. Si no fuere habida personalmente, no obstante haber sido buscadaó  
en su habitaci n en el lugar donde habitualmente ejerce su industria, profesi n o empleoó ó  
y encontr ndose acreditado que ste se encuentra en el lugar del juicio, notif quese deá é í  
conformidad a lo dispuesto en el art culo 23 inciso 2  y 3  de la Ley 19.968, en relaci ní ° ° ó  
al art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. Exh rtese al Juzgado de Distribuci ní ó ó ó  
de Santiago. Sirva la presente resoluci n de suficiente y atento oficio remisor. Aperc baseó í  
al demandado que tiene el deber de informar al Tribunal todo cambio de domicilio, de 
empleador y de lugar en que labore o preste servicios bajo apercibimiento de multa de 1 
a 15 UTM al tenor de lo dispuesto en el art culo 2  incisos segundo y tercero de la Leyí °  
Se hace presente a los abogados patrocinantes, que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art culo 2 de la ley 21.389 es carga legal de las partes de actualizar la forma deí  
notificaci n electr nica que se ha ofrecido al tribunal, aun en la etapa de cumplimiento yó ó  
previo  a  renunciar  al  patrocinio,  deber  informar  a  este  tribunal  una  forma  deá  
notificaci n electr nica valida respecto de su representado. El abogado patrocinante queó ó  
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incumpliere  esta  obligaci n  ser  sancionado con multa  a  beneficio  fiscal  de 3 a  15ó á  
unidades tributarias mensuales 14.908. Notif quese a la parte demandante a trav s de suí é  
abogado,  v a correo electr nico.  Incl yase  la presente  resoluci n  en el  estado diarioí ó ú ó  
electr nico. Resolviendo Folio 14: La Uni n, veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.ó ó  
Se provee presentaci n de folio 11: T ngase presente lo informado por Comisi n para eló é ó  
Mercado  Financiero  y  Servicio  de  Impuestos  Internos,  respecto  don  V ctor  Ram ní ó  
Arriagada  Aravena,  C.I.  17.561.504-0,  incorp rense  en  la  audiencia  respectiva.  Seó  
provee presentaci n de folio 12: T ngase presente lo informado por Comisi n para eló é ó  
Mercado Financiero y Servicio de Impuestos Internos, respecto do a Joselina Ximenañ  
Silva Fuentes,  C.I.  19.655.376-2,  incorp rense  en la  audiencia  respectiva.  Se  proveeó  
presentaci n de folio 13: T ngase por acompa ada copia de la libreta de ahorro a laó é ñ  
vista del Banco Estado, cuenta N  72761393627 a nombre de Ver nica Judith Aravena° ó  
Alvarado,  C.I.  12.088.676-2,  para  el  pago  de  los  alimentos  decretados.  Notif queseí  
personalmente  al  demandado  don  V ctor  Ram n  Arriagada  Aravena,  C.I.  Ní ó ° 
17.561.504-0,  domiciliado  en  calle  Las  Araucarias  N  329,   Poblaci n  El  Mait n,° ó é  
comuna de la Uni n. Respecto de la demanda, su prove do de fecha 26 de agosto deó í  
2025, n mero de cuenta de ahorro a la vista N 72761393627 para el pago de alimentosú °  
y  la  presente  resoluci n.  Si  no fuere  habido personalmente,  no obstante  haber  sidoó  
buscado en su habitaci n en el lugar donde habitualmente ejerce su industria, profesi nó ó  
o  empleo  y  encontr ndose  acreditado  que  ste  se  encuentra  en  el  lugar  del  juicio,á é  
notif quese de conformidad a lo dispuesto en el art culo 23 inciso 2  y 3  de la Leyí í ° °  
19.968, en relaci n con el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. C mplase poró í ó ú  
Carabineros de La Uni n. Of ciese. Sirva la presente resoluci n como suficiente y atentoó í ó  
oficio remisor. OF. 5483-2025. Aperc base a la parte demandada que tiene el deber deí  
informar al Tribunal todo cambio de domicilio, de empleador y de lugar en que labore o 
preste servicios bajo apercibimiento de multa de 1 a 15 UTM al tenor de lo dispuesto en 
el art culo 2  incisos segundo y tercero de la Ley 14.908. Notif quese a la demandante aí ° í  
trav s de su abogado, v a correo electr nico. Incl yase la presente resoluci n en el estadoé í ó ú ó  
diario  electr nico.  Resolviendo  20:  La  Uni n,  veintiocho  de  agosto  de  dos  miló ó  
veinticinco.  A  la  presentaci n  ingresada  a  folio  18,  SE  RESUELVE:  T ngase  poró é  
acompa ada copia  de  la  libreta  de  ahorro a  la  vista  del  Banco Estado,  cuenta Nñ ° 
72761393678 a nombre de Ver nica Judith Aravena Alvarado, C.I. 12.088.676-2, paraó  
el pago de los alimentos decretados. Notif quese personalmente a la demandada do aí ñ  
Joselina Ximena Silva Fuentes, C.I. N 19.655.376-2, domiciliada en Tucapel N 6203,° °  
comuna  de  Pe alol n,  respecto  del  n mero  de  la  libreta  de  ahorro  y  la  presenteñ é ú  
resoluci n. Si no fuere habida personalmente, no obstante haber sido buscada en suó  
habitaci n en el lugar donde habitualmente ejerce su industria, profesi n o empleo yó ó  
encontr ndose acreditado que ste se encuentra en el lugar del juicio, notif quese deá é í  
conformidad a lo dispuesto en el art culo 23 inciso 2  y 3  de la Ley 19.968, en relaci ní ° ° ó  
con  el  art culo  44  del  C digo  de  Procedimiento  Civil.  Exh rtese  al  Juzgado  deí ó ó  
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Distribuci n  de  Santiago.  Sirva  la  presente  resoluci n  de  suficiente  y  atento  oficioó ó  
remisor.  Aperc base a la parte demandada que tiene el deber de informar al Tribunalí  
todo cambio de domicilio, de empleador y de lugar en que labore o preste servicios bajo 
apercibimiento de multa de 1 a 15 UTM al tenor de lo dispuesto en el art culo 2í ° 
incisos segundo y tercero de la Ley 14.908. Notif quese a la parte demandante a trav sí é  
de su abogado, v a correo electr nico. Incl yase la presente resoluci n en el estado diarioí ó ú ó  
electr nico.  Resolviendo  Folio  48:  La  Uni n,  treinta  de  septiembre  de  dos  miló ó  
veinticinco. Se provee contesta oficio de folio 47: T ngase presente lo informado poré  
funcionarios  de la Tercera comisaria de Carabineros de La Uni n, dando cuenta laó  
notificaci n del demandado don V ctor Ram n Arriagada Aravena, C.I. 17.561.504-0,ó í ó  
en el domicilio ubicado en calle Arturo Prat N 342, comuna de la Uni n. Diligenciada° ó  
con resultado negativo.  Se provee  presentaci n de folio  46:  A lo  principal  y  otros :ó í  
T ngase  presente  lo  informado  por  la  demandante  de  autos,  en  cuanto  a  que  laé  
demandada do a Joselina Ximena Silva Fuentes, C.I. 19.655.376-2, tiene domicilio enñ  
Pasaje Los Aerolitos N 4249, La Estrella, comuna de Macul. Como se pide, atendido a 
la proximidad de la audiencia preparatoria de juicio y la falta de notificaci n valida deó  
los  demandados,  advirtiendo este  tribunal  aquella  situaci n  y  por lo  dispuesto  en eló  
art culo 59 inciso segundo de la ley 19.968 el cual dispone En todo caso, la notificaci ní “ ó  
de la resoluci n que cita a la audiencia preparatoria deber practicarse siempre con unaó  
antelaci n m nima de quince d as . Lo cual no sucede en caso de autos y a fin de evitaró í í ”  
nulidad  procesal  en  la  tramitaci n  del  procedimiento  que  pueda  ser  motivado  poró  
indefensi n de una de las partes, vulnerando el debido proceso legal, como ser a realizaró  
la audiencia preparatoria de juicio sin el debido emplazamiento de los demandados. Se 
reagenda audiencia preparatoria de juicio para el d a 09 de diciembre de 2025, a lasí  
11:00 horas, en dependencias del Tribunal, ubicado en calle Phillipi N  720, La Uni n.° ó  
En  los  casos  en  que  la  Ley  habilite  realizar  audiencias  bajo  la  modalidad  de 
videoconferencia  y  se  resuelva  acoger  las  solicitudes  que  los  abogados  presenten  de 
conformidad a lo dispuesto en el art culo 60 bis de la Ley 19.968, los abogados podr ní á  
conectarse a la audiencia que se realice a trav s de la plataforma Zoom, con a lo menosé  
10 minutos de anticipaci n a la audiencia programada, indicando que el respectivo IDó  
de conexi n  es  4815074369 de este  Tribunal  de La Uni n.  Quien comparezca poró ó  
plataforma de videoconferencia o presencial deber acreditar su identidad con su c dulaé  
de identidad. La disponibilidad y correcto funcionamiento de los medios tecnol gicos deó  
las partes que comparezcan remotamente en dependencias ajenas al Poder Judicial ser de 
su responsabilidad. En los casos en que no hubiera sido solicitada la comparecencia por 
v a telem tica o hubiera sido rechazada, no estar disponible el acceso v a zoom a lasí á í  
audiencias. La audiencia se celebrar con las partes que asistan afect ndole a la que noá  
concurra  todas  las  resoluciones  que  se  dicten  en  ella  sin  necesidad  de  ulterior 
notificaci n, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3  de la Ley 19.968.ó °  
Las partes deber n manifestar en la audiencia preparatoria los medios de prueba de que 
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piensan valerse en la audiencia de juicio, como documentos, testigos y otras pruebas a 
ofrecer. Se hace presente a las partes que deber n acompa ar al Tribunal, a trav s deá ñ é  
Oficina Judicial Virtual, una minuta con la prueba que se ofrecer en la audiencia fijada, 
la que debe estar correctamente enumerada e individualizada. Lo anterior, en un plazo 
de 24 horas de anticipaci n a la realizaci n de la audiencia. Atendido lo dispuesto en eló ó  
art culo 58 de la Ley 19.968, la parte demandada deber  contestar la demanda porí á  
escrito, con al menos cinco d as de anticipaci n a la fecha de realizaci n de la audienciaí ó ó  
preparatoria. Si desea reconvenir, deber hacerlo de la misma forma, conjuntamente con 
la contestaci n de la demanda. Notif quese personalmente a la demandada do a Joselinaó í ñ  
Ximena  Silva  Fuentes,  C.I.  19.655.376-2,  en  el  domicilio  ubicado  en  Pasaje  Los 
Aerolitos N  4249, La Estrella, comuna de Macul. Respecto de la demanda, su prove do° í  
de fecha 26 de agosto de 2025, n mero de cuenta de ahorro a la vista para el pago deú  
alimentos, resoluci n de fecha 28 de agosto de 2025 y la presente resoluci n. Si no fuereó ó  
habida personalmente, no obstante haber sido buscada en su habitaci n en el  lugaró  
donde habitualmente ejerce su industria, profesi n o empleo y encontr ndose acreditadoó á  
que este se encuentra en el lugar del juicio, notif quese de conformidad a lo dispuesto ení  
el art culo 23 inciso 2  y 3  de la Ley 19.968, en relaci n al art culo 44 del C digo deí ° ° ó í ó  
Procedimiento Civil. Exh rtese al Juzgado de distribuci n Santiago a fin de que cumplaó ó  
con la diligencia. Sirva la presente resoluci n como suficiente y atento oficio remisor.ó  
Notif quese personalmente al demandado don V ctor Ram n Arriagada Aravena, C.I.í í ó  
17.561.504-0, en el domicilio ubicado en calle Arturo Prat N 325,  Poblaci n Jorge° ó  
Alessandri, comuna de la Uni n. Respecto de la demanda, su prove do de fecha 26 deó í  
agosto de 2025, n mero de cuenta de ahorro a la vista para el  pago de alimentos,  
resoluci n de fecha 27 de agosto de 2025, resoluci n de fecha 12 de septiembre de 2025ó ó  
y  la  presente  resoluci n.  Si  no fuere  habido personalmente,  no obstante  haber  sidoó  
buscado en su habitaci n en el lugar donde habitualmente ejerce su industria, profesi nó ó  
o  empleo  y  encontr ndose  acreditado  que  este  se  encuentra  en  el  lugar  del  juicio,á  
notif quese de conformidad a lo dispuesto en el art culo 23 inciso 2  y 3  de la Leyí í ° °  
19.968, en relaci n al art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.  C mplase poró í ó ú  
Carabineros de La Uni n. Sirva la presente resoluci n como suficiente y atento oficioó ó  
remisor. Notif quese a la demandante a trav s de su abogado, v a de correo electr nico.í é í ó  
Incl yase la presente resoluci n en el estado diario electr nico. Resolviendo Folio 55: Laú ó ó  
Uni n, diecisiete de octubre de dos mil veinticinco. A la presentaci n ingresada a folioó ó  
54, SE RESUELVE: T ngase presente lo informado por la parte demandante, en cuantoé  
la  demandada  do a  Joselina  Ximena  Silva  Fuentes,  C.I.  N  19.655.376-2,  registrañ °  
domicilio en el Pasaje Tucapel N  6243, Villa Galvarino, comuna de Pe alol n, fono de° ñ é  
contacto 922282932. Notif quese personalmente a la demandada do a Joselina Ximenaí ñ  
Silva  Fuentes,  C.I.  19.655.376-2,  domiciliada  en  el  Pasaje  Tucapel  N  6243,  Villa°  
Galvarino, comuna de Pe alol n, fono de contacto 922282932, respecto de la demanda,ñ é  
su prove do de fecha 26 de agosto de 2025, n mero de cuenta de ahorro a la vista paraí ú  
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el pago de alimentos, resoluci n de fecha 28 de agosto de 2025, resoluci n de fecha 30ó ó  
de septiembre de 2025 y la presente resoluci n. Si no fuere habida personalmente, noó  
obstante haber sido buscada en su habitaci n en el lugar donde habitualmente ejerce suó  
industria, profesi n o empleo y encontr ndose acreditado que ste se encuentra en eló á é  
lugar del juicio, notif quese de conformidad a lo dispuesto en el art culo 23 inciso 2  y 3í í °  
 de  la  Ley  19.968,  en relaci n  al  art culo  44  del  C digo  de  Procedimiento Civil.° ó í ó  

Exh rtese al Juzgado de Distribuci n Santiago a fin de que cumpla con la diligencia.ó ó  
Sirva la presente resoluci n como suficiente y atento oficio remisor. Notif quese a laó í  
parte demandante a trav s de su abogado, v a correo electr nico. Incl yase la presenteé í ó ú  
resoluci n en el estado diario electr nico. Resolviendo Folio 82: La Uni n, nueve deó ó ó  
diciembre de dos mil veinticinco. Visto y o do: Atendido que no consta notificaci n delí ó  
demandado don V ctor Ram n Arriagada Aravena, se resuelve: que se reprograma laí ó  
audiencia para el d a 10 de marzo de 2026, a las 9:30 horas, la audiencia tendr  lugarí á  
en dependencias del Juzgado de La Uni n, ubicado en Phillipi N 720, La Uni n, laó ° ó  
audiencia se realizar con las partes que asistan, afect ndole a quien no concurra todas lasá  
resoluciones que se dicten en ella sin necesidad de ulterior notificaci n. Notif quese aó í  
do a Joselina Ximena Silva Fuentes, c dula de identidad N  19.655.376-2, notif quese deñ é ° í  
la demanda, su prove do, documento de folio 13, resoluci n de folio 14 y el acta deí ó  
audiencia, al correo electr nico yois141105@gmail.com. Respecto de don V ctor Ram nó í ó  
Arriagada Aravena, c dula de identidad N 17.561.504-0, domiciliado en calle Arturoé °  
Prat  N  325,  Poblaci n  Jorge  Alessandri,  comuna  de  la  Uni n.,  notif quese° ó ó í  
personalmente  de acuerdo a  lo  dispuesto  en el  art culo  23 de  la  ley  19.968,  de laí  
demanda,  su  prove do,  documento de  folio  13,  resoluci n  de  folio  14  y  el  acta  deí ó  
audiencia. C mplase por Carabineros de la comisar a de La Uni n. Oficio 1067-2025.ú í ó  
Sirva  la  presente  resoluci n  de  atento  y  suficiente  oficio  remisor.  La  parte  deó  
demandante queda notificada de lo resuelto. Sin peticiones pendientes se pone t rmino aé  
la presente audiencia. Resolviendo Folio 101: La Uni n, treinta y uno de marzo de dosó  
mil veintis is. Se provee solicitud que se indica de folio 100: Como se pide, atendido a loé  
pedido por la parte solicitante, se agenda audiencia preparatoria de juicio para el d a 16í  
de junio de 2026, a las 10:30 horas. En dependencias del Tribunal, ubicado en calle 
Phillipi N  720, La Uni n. En los casos en que la Ley habilite realizar audiencias bajo la° ó  
modalidad de videoconferencia y se resuelva acoger sus solicitudes, los abogados podr ná  
conectarse a la audiencia que se realice a trav s de la plataforma Zoom, con a lo menosé  
10 minutos de anticipaci n a la audiencia programada, indicando que el respectivo IDó  
de conexi n  es  4815074369 de este  Tribunal  de La Uni n.  Quien comparezca poró ó  
plataforma de videoconferencia o presencial deber  acreditar su identidad con su c dulaá é  
de identidad. La audiencia se celebrar con las partes que asistan afect ndole a la que noá  
concurra  todas  las  resoluciones  que  se  dicten  en  ella  sin  necesidad  de  ulterior 
notificaci n, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3  de la Ley 19.968.ó í °  
Las partes deber n manifestar en la audiencia preparatoria los medios de  prueba deá á  
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que piensan valerse en la audiencia de juicio, como documentos, testigos y otras pruebas 
a ofrecer. Atendido lo dispuesto en el art culo 58 de la Ley 19.968, la parte demandadaí  
deber  contestar la demanda por escrito, con al menos cinco d as de anticipaci n a laá í ó  
fecha de realizaci n de la audiencia preparatoria. Si desea reconvenir, deber hacerlo deó  
la misma forma, conjuntamente con la contestaci n de la demanda. A la audiencia lasó  
partes  deben  asistir  representados  por  abogados  habilitados  para  el  ejercicio  de  la 
profesi n. Atendido a lo resuelto y considerando reprogramaci n de audiencia de estaó ó  
fecha, se ordenar la notificaci n se practique por aviso; que se publicar en el  Diarioó á  
Oficial, conforme a un extracto emanado del tribunal, el que contendr  un resumen deá  
la demanda, su prove do de fecha 26 de agosto de 2025, n mero de cuenta de ahorro aí ú  
la vista para el pago de alimentos, resoluci n de fecha 28 de agosto de 2025, resoluci nó ó  
de fecha 30 de septiembre de 2025, resoluci n de fecha 17 de octubre de 2025, acta deó  
audiencia  preparatoria  de  juicio  de  fecha  09  de  diciembre  de  2026  y  la  presente 
resoluci n.  Conforme  a  los  antecedentes  expuestos,  se  resuelve:  Notif quese  aló í  
demandado don V ctor Ram n Arriagada Aravena, C.I. 17.561.504-0, notif quese porí ó í  
aviso; en tres oportunidades, debiendo realizar publicaciones en diario electr nico los Ró  
os, y a lo menos una de las publicaciones deber  ser realizada en el Diario Oficial,á  
conforme a un extracto que  ser  acompa ado por la parte demandante y autorizadoá á ñ  
por ministro de fe de este tribunal, el que contendr  un resumen de la demanda, suá  
prove do de fecha 26 de agosto de 2025, n mero de cuenta de ahorro a la vista para elí ú  
pago de alimentos, resoluci n de fecha 28 de agosto de 2025, resoluci n de fecha 30 deó ó  
septiembre de 2025,  resoluci n  de fecha 17 de octubre de 2025,  acta  de audienciaó  
preparatoria  de  juicio  de  fecha  09  de  diciembre  de  2026  y  la  presente  resoluci n.ó  
Notif quese la demandada Joselina Ximena Silva Fuentes, C.I. 19.655.376-2, v a correoí í  
electr nico.  Notif quese  a  la  parte  demandante  a  trav s  de  su  abogado,  v a  correoó í é í  
electr nico. Incl yase la presente resoluci n en el estado diario electr nico. Resolviendoó ú ó ó  
Folio 123: La Uni n, once de junio de dos mil veintis is. Se provee presentaci n de folioó é ó  
122: Como se pide, atendido a lo pedido por la parte demandante, a la proximidad de la 
audiencia  preparatoria  de  juicio  y  la  falta  de  notificaci n  valida  del  demandado,ó  
advirtiendo este tribunal aquella situaci n y por lo dispuesto en el art culo 59 incisoó í  
segundo de la ley 19.968 el cual dispone En todo caso, la notificaci n de la resoluci n“ ó ó  
que  cita  a  la  audiencia  preparatoria  deber  practicarse  siempre  con  una  antelaci nó  
m nima de quince d as , lo cual no suceder  en caso de autos y a fin de evitar nulidadí í ” á  
procesal en la tramitaci n del procedimiento que pueda ser motivado por indefensi n deó ó  
una de las partes, vulnerando el debido proceso legal, como ser a realizar la audiencia 
preparatoria de juicio sin el debido emplazamiento de los demandados. Se reagenda 
audiencia preparatoria de juicio para el d a 27 de agosto de 2026, a las 10:30 horas, ení  
dependencias del Tribunal, ubicado en calle Phillipi N  720, La Uni n. En los casos en° ó  
que  la  Ley  habilite  realizar  audiencias  bajo  la  modalidad  de  videoconferencia  y  se 
resuelva acoger las solicitudes que los abogados presenten de conformidad a lo dispuesto 
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en el art culo 60 bis de la Ley 19.968, los abogados podr n conectarse a la audienciaí á  
que  se  realice  a  trav s  de  la  plataforma  Zoom,  con  a  lo  menos  10  minutos  deé  
anticipaci n a la audiencia programada, indicando que el respectivo ID de conexi n esó ó  
4815074369  de  este  Tribunal  de  La  Uni n.  Quien  comparezca  por  plataforma  deó  
videoconferencia o presencial deber acreditar su identidad con su c dula de identidad.é  
La disponibilidad y correcto funcionamiento de los medios tecnol gicos de las partes queó  
comparezcan  remotamente  en  dependencias  ajenas  al  Poder  Judicial  ser  de  su 
responsabilidad. En los casos en que no hubiera sido solicitada la comparecencia por v aí  
telem tica  o  hubiera  sido  rechazada,  no  estar  disponible  el  acceso  v  a  zoom a  lasá  
audiencias. La audiencia se celebrar con las partes que asistan afect ndole a la que noá  
concurra  todas  las  resoluciones  que  se  dicten  en  ella  sin  necesidad  de  ulterior 
notificaci n, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 59 inciso 3  de la Ley 19.968.ó í °  
Las partes deber n manifestar en la audiencia preparatoria los medios de prueba de queá  
piensan valerse en la audiencia de juicio, como documentos, testigos y otras pruebas a 
ofrecer. Se hace presente a las partes que deber n acompa ar al Tribunal, a trav s deá ñ é  
Oficina Judicial Virtual, una minuta con la prueba que se ofrecer en la audiencia fijada, 
la que debe estar correctamente enumerada e individualizada. Lo anterior, en un plazo 
de 24 horas de anticipaci n a la realizaci n de la audiencia. Atendido lo dispuesto en eló ó  
art culo 58 de la Ley 19.968, la parte demandada deber  contestar la demanda porí á  
escrito, con al menos cinco d as de anticipaci n a la fecha de realizaci n de la audienciaí ó ó  
preparatoria. Si desea reconvenir, deber hacerlo de la misma forma, conjuntamente con 
la contestaci n de la demanda. Atendido a lo resuelto y considerando reprogramaci n deó ó  
audiencia de esta fecha, se ordenar la notificaci n se practique por aviso; que se publicaró  
en el Diario Oficial, conforme a un extracto emanado del tribunal, el que contendr  uná  
resumen de la demanda, su prove do de fecha 26 de agosto de 2025, n mero de cuentaí ú  
de ahorro a la vista para el pago de alimentos, resoluci n de fecha 28 de agosto de 2025,ó  
resoluci n de fecha 30 de septiembre de 2025, resoluci n de fecha 17 de octubre deó ó  
2025,  acta  de  audiencia  preparatoria  de  juicio  de  fecha  09  de  diciembre  de  2025, 
resoluci n de fecha 31 de marzo de 2026 y la presente resoluci n.  Conforme a losó ó  
antecedentes  expuestos,  se  resuelve:  Notif quese  al  demandado  don  V ctor  Ram ní í ó  
Arriagada  Aravena,  C.I  17.561.504-0,  notif quese  por  aviso;  en  tres  oportunidades,í  
debiendo realizar publicaciones en diario electr nico los R os, y a lo menos una de lasó í  
publicaciones deber ser realizada en el Diario Oficial, conforme a un extracto que será 
autorizado por ministro de fe de este tribunal, y que debe ser redactado por el abogado 
demandante, el que contendr  un resumen de la demanda, su prove do de fecha 26 deá í  
agosto de 2025, n mero de cuenta de ahorro a la vista para el  pago de alimentos,ú  
resoluci n de fecha 28 de agosto de 2025, resoluci n de fecha 30 de septiembre de 2025,ó ó  
resoluci n de fecha 17 de octubre de 2025, acta de audiencia preparatoria de juicio deó  
fecha 09 de diciembre de 2025, resoluci n de fecha 31 de marzo de 2026 y la presenteó  
resoluci n . Notif quese a la demandada Joselina Ximena Silva Fuentes, C.I. 19.655.376-ó í
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2, v a correo electr nico. Notif quese a la parte demandante a trav s de su abogado, v aí ó í é í  
correo electr nico. Incl yase la presente resoluci n en el estado diario electr nico.ó ú ó ó

Ximena Tuchie
Ministro de Fe
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